
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 22 de Marzo del 2016 

Señores: 
Accionistas de CHIFFTAIN 
Ciudad. 

  

Distinguidos Señores 

De acuo   do a las regulaciones de la Superintendencia de Compañias, y a los Estatutos 
de la Empresa, cámpleme en aformar a ustedes sobre el desenvolvimiento de las 
actividades del negocio durante el ejercicio fiscal de 2015, Ya que el objetivo de los 
estados financieros es suministrar información sobre la situación financiera de la 
compañía y aplicando una de las principales características que es la comparabilidad, 
establecerá la variación entre el año 2015 y el año inmediato anterior en los rubros más 
representativos o relevantes, 
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Se contrató a la Compañia VISION ESTRATFGICA S.A. ESTRAVITESA - AUDITORES 
Y CONSULTORES, para que electuó el Informe de Auditoria Externa de acuerdo a lo 
estipulado en la Superintendencia de compañías, por tener más de un millón de 
dólares en sus achvos al cierre del ejercicio económico inmediato anterior, según la Ley 
«de Compañías Sección IX, sus artículos 318 al 329, Resolución N” 02.Q.CLO04 de 
Marzo 2002, modificada en Julio 2002 y publicada R.O. N'621 el 15 Julio 2002, establece 

  

 



que las compañías Anónimas cuyos acuyos sumen $ 1.000.000.00 v más están obligados 
a contratar Auditoria Externa. 

La compañía se encuentra al día en sus declaraciones del Impuesto al Valor Agregado 
y de las Retenciones en la Fuente del impuesto A La Renta y en sus obligaciones 
patronales con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Ha cancelado todos las 
impuestos adicionales a. Muy llustre Mumcipio de Guayaquil, Universidad de 
Guayaquil, Benemérito Cuerpo de Bomberos, Junta de Beneficencia de Guayaquil. 
entre otros. 

  

    

  

En mi opinión los Estados Financieros de CHIEFTAIN S.A., presentan razonablemente 
la situación financiera de la empresa de acuerdo a las Normas Internacionales de 
Información Financiera para PYMES, aplicadas sobre una base consistente con relación 
al año anterior y sus respectivos ajustes 

    

Delos Señores Accionistas, 

Cordialmente, 

CBA Tilíóna E Salazar 
Comisaria 

CC. 0920304417


